
La participación del sector empresarial en los procesos de des-

arrollo de cara a conseguir los Objetivos de Desarrollo del

Milenio (ODMs) es un concepto ya plenamente aceptado, y que

actualmente, busca desarrollar y definir mecanismos que la faci-

liten a través de alianzas público-privadas para el desarrollo. Sin

embargo, los procesos de reconstrucción post-bélica presentan

una serie de desafíos particulares en el caso español, especial-

mente para la participación del sector privado, al ser un camino

de reciente andadura. En el marco de una investigación general

sobre la participación de los actores económicos privados en los

procesos de reconstrucción post-bélica y de desarrollo, este tra-

bajo se centra en una revisión preliminar de los lineamientos y

políticas públicas para los procesos de reconstrucción post-béli-

ca y desarrollo del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD-OCDE)1,

la Unión Europea y la Agencia Española de Cooperación

Internacional para el Desarrollo (AECID) para identificar, en

primer lugar, hasta qué punto se considera la participación de la

empresa, y en segundo lugar, qué mecanismos facilitan la parti-

cipación del sector empresarial. 
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Desarrollo “En Contexto”

La publicación de FRIDE Desarrollo “En

Contexto”‚ proporciona información

sobre los acontecimientos internacionales

de actualidad relativos al desarrollo y

analiza las implicaciones para las políti-

cas de la comunidad internacional.

FRIDE

La Fundación para las Relaciones

Internacionales y el Diálogo Exterior

(FRIDE) es una organización privada,

independiente y sin ánimo de lucro, con

sede en Madrid. FRIDE concentra sus

actividades en cuestiones relacionadas

con la democracia y los derechos huma-

nos; paz y seguridad; y acción humanita-

ria y desarrollo. A través de sus áreas de

investigación, FRIDE tiene como objeti-

vo influenciar las políticas de los Estados

y fomentar la información pública.

1 Comité de Ayuda al Desarrollo de la Organización para la Cooperación y
Desarrollo Económico (OCDE)
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Del continuum de la
ayuda humanitaria al

desarrollo
El concepto clave que está en juego en los contextos de

reconstrucción post-bélica es cómo retomar el camino

del desarrollo, cómo superar el conflicto. De allí la rele-

vancia del concepto referido al continuum, o vincula-

ción, que va desde la ayuda humanitaria al desarrollo,

pasando por la zona gris llamada “rehabilitación”, que

respondería a los esfuerzos de reconstrucción.  

La pregunta que se plantea es cómo se relacionan la

ayuda humanitaria y la ayuda al desarrollo, cuyos mar-

cos temporales y conceptuales de actuación son dife-

rentes. Si bien tradicionalmente se ha hablado de un

continuum en el que la ayuda humanitaria, la rehabili-

tación y el desarrollo siguen una secuencia lineal, suce-

diéndose uno tras otro a partir del momento de la cri-

sis, la orientación dominante actualmente en la comu-

nidad internacional es que los esfuerzos de ayuda

humanitaria, rehabilitación y desarrollo deben ser

introducidos de manera simultánea y complementaria,

de forma que refleje una planificación a largo plazo

desde el inicio de la intervención humanitaria en un

conflicto o en un desastre natural, hablándose de con-

tinuum (DAC, 1997; EU, 2007a; MAEC, 2007a). 

La característica esencial de la ayuda humanitaria es

que se basa en los siguientes principios que provienen

del derecho internacional humanitario (Proyecto

Esfera, 2004): (a) de humanidad, apuntando el dere-

cho a la vida de toda persona y a la necesidad de ali-

viar el sufrimiento de aquellos que padecen calamida-

des, (b) de imparcialidad, atendiendo a las personas

afectadas sin discriminar a nadie por razones políticas,

religiosas, étnicas o de género; (c) de neutralidad, apo-

yando exclusivamente los esfuerzos humanitarios, sin

incidir en el conflicto y en los intereses en juego y (d)

de independencia, actuando con autonomía de objeti-

vos propios de otras agencias internacionales, o locales

que actúan en el conflicto, centrándose exclusivamente

en las metas humanitarias. La combinación de estos

principios contribuye a la independencia política de la

acción humanitaria respecto de los intereses de las

partes beligerantes.

Un aspecto importante en la consideración de la parti-

cipación de actores económicos privados, además de

los principios que definen la actuación humanitaria en

el contexto de una crisis, es el hecho de que la comuni-

dad humanitaria también ha ido adoptando códigos de

conducta y herramientas que incorporan las lecciones

aprendidas de la historia reciente, y que actúan como

fundamentos para la autorregulación del sector. 

Políticas
internacionales
referidas a la
reconstrucción 
post-bélica

La Coordinación de actores y 

tipos de ayuda

Uno de los mayores retos para la comunidad interna-

cional con referencia a la reconstrucción post-bélica y

el concepto de continuum es la necesidad de coordina-

ción entre las propias agencias multilaterales y bilate-

rales promoviendo un enfoque integrado dentro de un

marco estratégico de largo plazo (DAC, 1997; DAC,

2005a; UNDG, 2004; EU, 2005; EU, 2007a). Si a los

actores públicos de cooperación le sumamos los acto-

res privados, ONG y empresas, el reto adquiere mayo-

res dimensiones. 

La Agencia Española de Cooperación Internacional

para el Desarrollo (MAEC, 2007a) considera que la

acción humanitaria es una política pública en la que

toman parte muchos actores (ONG, agencias multila-
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terales, protección civil, militares, entre otros) por lo

que resulta básico garantizar la eficacia a través de la

coordinación. Entre ellas destaca a las organizaciones

no gubernamentales humanitarias como parte sustan-

cial de la implementación de la acción humanitaria

global que ha crecido espectacularmente en el primer

decenio del siglo XXI.

El primer paso para la coordinación es tener un marco

estratégico basado en evaluaciones de necesidades y

análisis de conflictos conjuntos de las agencias y acto-

res líderes. En este sentido, las Naciones Unidas y el

Banco Mundial han trabajado durante muchos años

coordinando las evaluaciones de necesidades post-con-

flicto (UNDG-WB2, 2004; 2007). La principal conclu-

sión extraída por estas agencias es que más que tener

una respuesta unificada se debe contar con una verda-

dera alianza de recuperación post-crisis que permita

generar capacidades nacionales y contar con una estra-

tegia de salida exitosa. Los programas de “recupera-

ción temprana” basados en las evaluaciones de necesi-

dades post-conflicto han venido a reforzar la planifica-

ción y coordinación de los tres tipos de ayuda fortale-

ciendo su vinculación. 

La Construcción de Paz: 

La seguridad, la gobernanza y 

la dimensión socio-económica 

Más allá de la coordinación de actores y tipos de

ayuda, hay que considerar su finalidad y en este senti-

do, lo más importante es que la asistencia, especial-

mente la de desarrollo, debe tener por objetivo la supe-

ración de las causas previas del conflicto poniendo las

bases para una paz sostenible que facilite la construc-

ción de paz. La construcción de paz puede entenderse

como complementaria a la diplomacia preventiva,

resolución de conflictos y operaciones de mantenimien-

to de paz. Abarca medidas en el contexto de situacio-

nes emergentes, actuales o post-conflicto, con el pro-

pósito explícito de prevenir el conflicto violento y pro-

mover una paz de largo plazo y sostenible. Así  la

AECID (MAEC, 2007b) considera que la construcción

de paz va más allá de una acción centrada en opera-

ciones militares y/o diplomáticas, habida cuenta de que

pretende afrontar las causas que provocan el surgi-

miento de la violencia en los conflictos contemporáne-

os, incluidos los factores estructurales, socio-cultura-

les, económicos y medio ambientales, lo que supone

poner en marcha un plan holístico, multidimensional y

de largo plazo. 

Bajo estas premisas, la comunidad internacional reco-

noce la necesidad de encarar una acción integrada que

atienda a los problemas políticos, socio-económicos y

especialmente a los del sector seguridad (DAC, 2002;

DAC, 2005b; DAC, 2007; UNDP, 2005a). Por lo tanto,

para conseguir una paz sostenible se ha de integrar una

acción basada en tres ejes de acción conforme refleja

el diagrama siguiente (DAC, 2005a:5): 

Fuente: DAC (2005a:5)

La intervención en la dimensión económica y social es

clave desde la fase de estabilización, razón por la cual

hay que considerar la participación y fortalecimiento

del sector privado y la sociedad civil desde un inicio.

Las élites de la mayoría de los países periféricos están

convencidas, a pesar de que puedan tener aproximacio-

nes ideológicas muy diferentes, de que requieren la

vitalidad, los conocimientos y la eficiencia de un sector

privado vigoroso para generar un crecimiento econó-

mico fuerte. A su vez, en los países avanzados se está

extendiendo la concepción que, bajo condiciones

correctas, el sector privado puede ayudar a prevenir

conflictos violentos al igual que en la reconstrucción

post-bélica (DAC, 2001; EU, 2005; EU, 2006; MAEC,

2007b). 
2 Grupo de Desarrollo de Naciones Unidas (PNUD, UNICEF,

PMA y UNFPA) y Banco Mundial.

Dimensión de
Seguridad

Dimensión Social,
Económico y
Ambiental

Dimensión 
Política y de
Gobernanza

Construcción
de Paz
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Las agencias de cooperación y desarrollo miran con

esperanza el potencial de la inversión privada en estos

contextos, sin embargo, así como en el caso de las

inversiones públicas y las que han sido financiadas por

la cooperación, el sector privado necesita ser guiado

para evitar efectos negativos en sus inversiones y en la

estabilidad estructural de la sociedad conforme al prin-

cipio de Do No Harrm (DAC, 2001; Kanagaretnam y

Brown, 2005). En lo que refiere a la identificación de

oportunidades para maximizar sus beneficios, el sector

privado puede hacerlo por sus propios medios. 

La empresa privada

Un punto en común que comparten los documentos

que se manejan en los organismos de cooperación, es el

reconocimiento de un rol relevante a la empresa priva-

da en los contextos de reconstrucción post-bélica. La

importancia de fortalecer e involucrar al sector priva-

do es indispensable para lograr la consecución de los

objetivos de desarrollo; de hecho el Plan Director de la

AECID señala la importancia que tiene para el des-

arrollo el sector privado al generar movilización de

recursos internos, de inversión extranjera y otros flujos

privados, expansión del comercio internacional e incre-

mento de la AOD (MAEC, 2005). No obstante, el invo-

lucramiento del sector privado debe conllevar, a su vez,

un grado de responsabilidad social por parte de los

actores privados (MAEC, 2005; 2007b). Debe regirse

bajo normas claras que no reabran causas o heridas

recientes en la sociedad que ha sufrido el conflicto.

Debe existir un marco regulatorio fortalecido y eficien-

te que pueda controlar los potenciales efectos nocivos

que se deriven de la falta de un análisis de contexto

post-conflicto, como el desarrollado por la cooperación

internacional y que es la base de la reconstrucción

nacional. Sólo de esta manera el sector privado podrá

convertirse en un elemento que favorezca el crecimien-

to económico y el desarrollo eficaz (DAC, 1997; 2001)

Las empresas tienen una participación potencial

importante en la recuperación temprana, desde la fase

de estabilización en la que pueden desempeñar un

papel en la recuperación de la infraestructura esencial,

e inducir la recuperación de las actividades productivas

y la extensión de los servicios básicos progresivamente

en las fases siguientes. En el caso de los llamados

Estados frágiles o fallidos, se han identificado los mis-

mos sectores en los que las empresas pueden hacer una

contribución al proceso de estabilidad y desarrollo

(DAC, 2005c; 2006; 2008). 

Instrumentos de
participación
empresarial para la
reconstrucción
En la acción conjunta entre los sectores privado y

público, el principal punto a superar en la participación

en la rehabilitación y reconstrucción es la compatibili-

zación de los intereses puramente empresariales que,

en el primer caso,  apuntan al lucro, y en el segundo,,

cualquiera sea su nivel, deberían estar dirigidos al bien-

estar de la población afectada. Para ello, se apela a

formas y aproximaciones que tienden a recordar el

principio Do No Harm y lo que se ha denominado la

responsabilidad social corporativa (RSC) (García-

Marzá y Navarro, 2008; Kanagaretnam y Brown,

2005). 

Algunos ejemplos interesantes sobre cómo la RSC ha

irrumpido en contextos de reconstrucción post-bélica y

de fragilidad institucional son (Global Compact,

2007):

– AngloGold Ashanti (República Democrática del

Congo): Esta empresa después de apoyar económi-

camente a grupos armados involucrados en violacio-

nes de derechos humanos en 2005, reaccionó adop-

tando políticas éticamente correctas y promoviendo

el desarrollo local en un contexto de fragilidad insti-

tucional.

– Global Alumina (República de Guinea): con la cons-

trucción de una refinería valorada en 3 mil millones

de dólares, la compañía está tomando medidas para

garantizar un proceso participativo de consultas



para el traslado de los habitantes afectados por la

inversión.

– Nestlé (Colombia): la compañía promueve la forma-

ción y capacitación de ex-combatientes en la indus-

tria lechera. Se produce la leche, se generan empleos

y se venden los productos lácteos en el mercado

colombiano.   

A pesar de reconocer el rol potencial del sector empre-

sarial en la dimensión socio-económica y de infraes-

tructura, las políticas y estrategias de reconstrucción

post-bélica no profundizan en herramientas concretas

que faciliten esa participación de la inversión nacional

e internacional. En muchos casos, la ejecución de los

programas de reconstrucción de la comunidad interna-

cional, simplemente supone el uso de la empresa priva-

da como mero proveedor y contratista, siendo el único

responsable en última instancia, el organismo interna-

cional o estatal de cada entidad afectada por un pro-

blema, mientras que el sector empresarial sólo es un

partícipe como proveedor, pero no tiene incidencia en

las decisiones de todo el proceso. 

En principio, esta situación parece subsanable con la

aparición de alianzas público-privadas en las que la

cooperación y el sector empresarial comparten objeti-

vos, capital y riesgo en contextos de reconstrucción

post-bélica o fragilidad institucional. En realidad, estas

alianzas han venido a revitalizar herramientas existen-

tes, como las participaciones de capital, añadiendo

nuevos elementos conceptuales. Un ejemplo de estas

herramientas existentes son los programas tradiciona-

les de la Corporación Financiera Internacional3 y el

MIGA4 del grupo del Banco Mundial. Un caso intere-

sante es la línea de servicio DEG del KFW alemán5 que

trabaja en apoyo de compañías que buscan invertir en

países en desarrollo y en transición.

Por tanto, no es sorprendente que la primera referen-

cia a oportunidades de participación del sector empre-

sarial en programas de reconstrucción sea a través de

los departamentos encargados de promover negocios

con el sector privado. Sin embargo, uno de los nuevos

instrumentos de la Unión Europea, desarrollado en el

marco de una alianza público privada es el Fondo

Global de Eficiencia Energética y Energía Renovable,

que es una alianza público-privada diseñada para ofre-

cer capital y opciones de cofinanciamiento a inversores

con vistas a promover proyectos de eficiencia energéti-

ca y energía renovable en países en desarrollo y econo-

mías en transición (EU, 2007b).

La promoción de la participación del sector empresa-

rial y el establecimiento de alianzas para el desarrollo

constituye un eje de acción de la cooperación españo-

la. No obstante, los créditos de fondo de ayuda al des-

arrollo (FAD) han sido el instrumento que tradicional-

mente ha facilitado la participación de iniciativas

empresariales a una mayor escala y cuya gestión

depende del ministerio de Industria, Turismo y

Comercio. En la actualidad,se encuentran en fase de

reforma para adaptarlos a los estándares internacio-

nales del CAD/OCDE. La reforma se basa esencial-

mente en desvincular la ayuda de la provisión o sumi-

nistro obligatorio de bienes y servicios españoles cum-

pliendo con los compromisos internacionales de elimi-

nar esta condicionalidad. A los créditos FAD hay que

añadir el fondo de microcréditos que están orientados

al fortalecimiento de pequeñas y medianas empresas

en países en desarrollo. En general, no hay instrumen-

tos específicos para los contextos de reconstrucción

post-bélica o de fragilidad institucional, ya que las

alianzas público privadas desarrolladas con carácter

piloto están orientadas a contextos estables (Casado,

2008). 
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3 Ver http://www.ifc.org
4 Multilateral Investment Guarantee Agency (MIGA):

http://www.miga.org
5 Ver

http://www.kfw.de/EN_Home/kfw_bankengruppe/our_tasks/index.jsp
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Las alianzas público-
privadas para el

desarrollo
Más allá de lo analizado en el contexto de recons-

trucción post-bélica, la comunidad internacional ha

reconocido el rol crucial del sector privado para pro-

mover el desarrollo de forma global, proponiendo

activamente su participación para alcanzar conjunta-

mente el reto de los Objetivos de Desarrollo del

Milenio. El instrumento clave reconocido en el

Objetivo N° 8 es la promoción de las ya mencionadas

alianzas público-privadas para el desarrollo que

muchas agencias multilaterales y bilaterales han

emprendido con entusiasmo.

Una de las alianzas público-privadas más reconocida

internacionalmente es el Pacto Mundial de Naciones

Unidas6 que se basa en tres tipos de partenariados o

alianzas:

a) Partenariados para generar conciencia y abogar en

la solución de problemáticas diversas.

b) Partenariados para la inversión social y filantropía 

c) Partenariados de negocios.   

Las alianzas público-privadas deben llevar a que las

dos partes involucradas compartan objetivos, riesgos y

beneficios de manera que el sector público pueda con-

tar con recursos adicionales, tanto financieros como

humanos, en períodos de rigidez presupuestaria, a su

vez,  el sector privado pueda obtener beneficios direc-

tos y/o indirectos, tales como acceso a nuevos merca-

dos o mejorar su posicionamiento social (Mataix et al,

2008; EU, 2003; CEC, 2005). Por tanto, supone una

relación que va más allá de un contrato de servicio, una

concesión o una subcontratación. 

Con base en una revisión de los programas de otras

agencias de cooperación, Mataix et al (2008) identifi-

ca tres posibles formas de estructurar una alianza

público-privada: 

a) Creando una unidad o programa centralizado, como

es el caso de la Global Development Alliance (GDA)

del gobierno norteamericano.

b) Creando programas múltiples de forma descentrali-

zada, como es el caso del gobierno alemán.

c) Creando fondos de capital y alianzas paraguas a

través de fondos específicos con empresas privadas,

como es el caso del gobierno británico. 

Merece la pena insistir en el papel que pueden desem-

peñar los fondos de capital específicos, como en el caso

británico, el KfW alemán, el JBIC japonés7 o la CFI,

en el que los fondos de capital, el acceso a financiación,

el seguro de riesgo y la asistencia técnica especializa-

da para los contextos de países en desarrollo, suponen

un incentivo potencial para el sector privado. Estos ins-

trumentos tradicionales han sido renovados en el

marco de alianzas público- privadas con un marco

estratégico de cooperación al desarrollo compatible

con el ánimo de lucro. 

Las alianzas público-privadas para el desarrollo pues-

tas en marcha por la AECID han tenido una naturale-

za experimental, entre las que destaca el acuerdo fir-

mado con la Fundación ACS en el marco del programa

Patrimonio para el Desarrollo (Casado, 2008). En el

caso español. otros instrumentos más próximos a los

servicios de capital, financiación y asistencia técnica,

no dependen del MAEC sino del ministerio de

Industria, Turismo y Comercio, o la Compañía

Española de Financiación del Desarrollo (COFIDES),

al ser instrumentos de apoyo al comercio y la inversión

exterior. Cabe destacar la existencia de fondos y líneas

de servicio especializadas por sectores o área geográ-

fica, como es el caso de la línea para África

Subsahariana de Cofides.8

La coherencia de los instrumentos de cooperación

internacional que se podrían utilizar para promover

6 Ver http://www.unglobalcompact.org

7 Japan Bank for Internacional Cooperation.
8 http://www.cofides.es/4lineaafrica.html
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alianzas público-privadas, con los instrumentos de

otros ministerios para la internacionalización de la

empresa no está asegurada: desafortunadamente, en la

actualidad no hay instrumentos o espacios de coordi-

nación interministerial salvo la comisión interministe-

rial del FAD9 (Casado, 2008).

En general, se puede afirmar que no ha habido un cam-

bio radical en el panorama, más allá de las declaracio-

nes de interés y las experiencias pioneras a través de

alianzas público-privadas, que realmente permita un

engarce del sector de la cooperación, la sociedad civil

y el sector empresarial, compartiendo un mismo norte

y obteniendo beneficios mutuos. En realidad, la mayor

parte de herramientas que permiten actualmente la

participación de la empresa privada en el sector de la

cooperación siguen siendo las mismas que hace una

década.

Conclusiones

Actualmente, las políticas internacionales y los manua-

les de buenas prácticas consideran la participación del

sector privado, tanto en los procesos de reconstrucción

post-bélica como en los de desarrollo, como una acti-

vidad prioritaria y deseable. En ambos casos hay un

reconocimiento al rol crucial del sector empresarial

transnacional para contribuir a procesos de crecimien-

to económico sostenibles y la generación de un tejido

comercial y productivo autóctono. No obstante, existen

roles y restricciones especiales en el caso de recons-

trucción post-bélica, donde el marco de recuperación

temprana implica un mayor conocimiento y respeto de

los principios humanitarios y de Do No Harm.

En general predominan las declaraciones de intencio-

nes sobre los instrumentos específicos para facilitar la

coordinación y alianza de ambos sectores: cooperación

y sector privado. En general, no existen instrumentos

específicos que se hayan desarrollado para enfrentar

estos retos, sino que se recurre a los ya conocidos: sub-

contrataciones, contratos de servicio, aportaciones de

capital, líneas de financiación, seguro de riesgo políti-

co, entre otros.. Las alianzas público-privadas y el de -

sarrollo de la RSC han contribuido a enriquecer este

panorama renovando muchas de las herramientas

mencionadas y asignando mayor protagonismo en el

sector empresarial. Sin embargo, estos nuevos elemen-

tos apenas se han traducido en una adaptación de los

instrumentos de la cooperación española. 
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